COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIO SOBRE DISCAPACIDAD

CONGRESO DE LA REPÚBLICA


NOTA DE PRENSA

15 de Febrero de 2006

A PARTIR DE ESTE AÑO, NINGÚN COLEGIO PODRÁ NEGAR LA MATRICULA A UN NIÑO CON DISCAPACIDAD

El día de hoy se dio inicio a la Campaña por la Matrícula Escolar de Niños y jóvenes con necesidades educativas especiales, que tiene como objetivo  cerrar la brecha de exclusión que actualmente deja fuera del sistema educativo a cerca de 900,000 niños y jóvenes con discapacidad (97% del total de niños con discapacidad en edad escolar!),
La campaña, impulsada por la Comisión Especial de Estudio sobre Discapacidad del Congreso de la República (CEEDIS), cuenta con el apoyo del sector de Educación, que por primera vez en el Perú, ha emitido una resolución que respalda el derecho a la educación de los niños con discapacidad, a matricularse en el sistema educativo nacional, público y privado, regular o especial.

La campaña consta de un spot de radio, un spot de TV, afiches y carteles en paraderos de bus, que con los lemas “La educación es un derechos de todos, sin exclusión” y “Los niños con discapacidad tenemos derecho a estudiar”, busca incrementar el número de niños con habilidades diferentes en la escuela. 

Sumándose a esta campaña, estarán presentes en la ceremonia de lanzamiento el vice ministro de educación Idel Vexler, la Defensora del Pueblo, Beatriz Merino; el alcalde de Miraflores Fernando Andrade, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), Foro Educativo, el Consejo Nacional de Educación, UNICEF, FUNDADES, la Red de colegios Fe y Alegría, la Sociedad Peruana de Síndrome de Down, la Asociación de Padres y Amigos de Personas con Autismo (ASPAU), entre otras instituciones y personas comprometidas con la educación de los niños y niñas con discapacidad.

Estarán presentes también artistas como Mónica Sánchez, Toño Vega, Carlos Alcántara, Jean Paul Strauss, Josie Lindley, Carlos Carlín, Alberto Isola, Carlin y Paul Martin, quienes prestan su apoyo a esta campaña festiva y colorida, en la que Piero Portuguez y Pamela  Sotomayor, una pareja de jóvenes con sindrome Down, bailarán una sabrosa marinera.

El fin de fiesta será el lanzamiento y repartición de 5000 globos multicolores que simbolizan las 5000 escuelas inclusivas con las que se quiere iniciar el año escolar 2006.

CON EL RUEGO DE SU DIFUSIÓN

Para ser exitosa, esta campaña requiere el esfuerzo concertado de:

· las municipalidades, para informar y difundir los alcances de las normas, identificando los niños excluidos del sistema, a través de las Oficinas de Atención a las personas con discapacidad (OMAPED) y  Dfensoría Municipal de Niños y Adolescentes (DEMUNA);

· las Unidades de Gestión Educativas Locales (UGEL) y las Direcciones Regionales de Educación (DRE), para asegurar que los colegios regulares reserven por lo menos dos vacantes para los niños con discapacidad y que maestros y estudiantes tengan los recursos humanos y materiales que requieran; 

· del Registro Nacional de Identificación Ciudadana (RENIEC), para otorgar las partidas de nacimiento a los niños que no cuenten con ellas; 

· del Ministerio de Salud, para entregar una constancia de discapacidad, útil para diseñar el plan de estudios de los niños con discapacidad; 

· la Defensoría del Pueblo , quién deberá supervisar el cumplimiento de la ley, sus reglamentos y la resolución ministerial Nº0054-2006-ED

Para más información: 

Dirección: Jr. Huallaga 364, Lima 1

Telefax: 3117608 

Correo electrónico: ceedis01@congreso.gob.pe
Visite nuestra Web: http://www.congreso.gob.pe/discapacidad.htm

